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JUZGADO VEINTITRÉS DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

CARRERA 7 No. 12 C – 23 PISO 8 ED. NEMQUETEBA 

               flia23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
TEL: 3347029 

 

Bogotá, D.C., diez (10) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
PROCESO:  EJECUTIVO DE ALIMENTOS.    

RADICACIÓN: 110013110023-2020-00490-00 

CUADERNO:  1-DIGITAL 

 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial y la petición que antecede; se 
evidencia, que el juzgado incurrió en error involuntario, toda vez que la 

providencia que libra mandamiento ejecutivo, no cuenta con el mes de 
elaboración de mismo; en consecuencia y de conformidad con el art. 286 

del C. G. del P., SE DISPONE: 

 
1. CORREGIR el auto que libra mandamiento ejecutivo, en el sentido de 
indicar, que es de fecha diecinueve (19) de febrero de dos mil veintiuno 

2021. 

2. DISPONER que esta providencia, hace parte integral del proveído 

de 19 de febrero de 2019, mediante la cual se admitió la presente 

demanda. 

3. En lo demás, se mantiene incólume la precitada providencia. 

  

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

 
RAFAEL ORLANDO ÁVILA PINEDA  

JUEZ  
 

 

 

 

 

 

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 068 

 

 

HOY: junio 10 de 2021. 
 

A las ocho de la mañana (8:00 A. M.) 

 

 

KELLY ANDREA DUARTE MEDINA 
Secretaria 
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